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TEMPORADA DESINVIERNO DE 1897-1898 

GPAN CENTftO DE NOVEDADES 
PARA SEÑORAS, CABALLEROS Y NIÑOS 

PIvATKRIA, -45 Y 47=iVIURCIA 
Recibidas l.s novedadeg ea modales da somltrerus, oapotaa y bebés para i iñ<, 

tenemos el gm o de ofreoarlas á nuestra distinguida oáantela y püb ico en geoeral 
en la seguridad que ea novedsd, eleganci», baratura y buen gusto, no hay quien 
nos aventaje. 

Gran ooleooioa de abrigos en boa de pluma y cisne (últ ma novedad de la t mpo 
rada), pieles, mRrguitos, {róDeros de punto parfutnoriii, guantería. 

5 (XX) PARES GUANTES. CaLfacci>n espeoii.1 para estar en casa, en cabritilla, 
piel de perro, gamuza, ante y todas ls.s pieles oouSbidas. 

Gran taller de confecüion de sombreros, donde á his 24 horas se entregan todas 
las reformas ó ospriohos que se deseen, como igualmente la plancha de sombrerts 
de oastor, palo ó seda. 

Gran colección en terciopelo, plamas fantasía y demás artículos de confección. 

EL CAPRICHO=:pLATERiA, 45 Y 47=:=VALCARCEL 
NOTA.—Para la buena marcha de esta c»s», nu sa permitirá la salida de som 

breros ó ab-igos, sin previa ooi;formidad de venta. 
OTRA. —Los m délos francefes no SÍ exponen en 1' s es japarates, sino dentro del 

estab ecimiento. 10—I 

BÍCICL.ETA.S 

LAS MEJORES BICICLETAS DEL MUNDO 
por su ligereza, solidez y excelente construcción, son las marcas 

RUDSi, HUMBES, SWIFT, DICANVIILE, JÁSK, EMPIRE, VEL02 y m U M 
Como floal de temporada se realizan todas estas bicicletas con 25por 100 de rebaja. 

Bioioietas n»!um&tioae último modelo da 1897 con tod s sus adelantos y perftcoio-
Bamientes conocidos por 290 PESETAS. 

ACCESORIOS D E TODAS CLASES 

FERRETERÍA DE ANT.O LEÓN-SOCIEDAD, 9 
Se fdoilitan precios y dibujos. 15—9 

SUBASTA VOÍ.UNTARIA ~ — - ~ 
Ei dia 30 de LHoiembre próximo á las 

once de la mañana, tendrá lug; r en la 
Notaría de I), José Sánchez Lafoente 
PalaoiGS, Bnb»;8ta para el arrendamiento 
por seis años de ia hacienda y salinas 
31uma<la8 de Soriano, del término de 
Fortuna, bajo el preoio y condiciones 
que constan en el oportano pliego que 
está de manifiesto en dicha Notaría,30-11 

Mi!siaiiDGÍie-7llov¡eÉre 

AZULEJOS 
^ T mmmi ss TOSAS CLASES ^ 

Mosaicos hidráulicos de la más renom
brada fábrica de los SBñores 
Garrigós Brouchal y C* de Alicante 

y de los señores 
SÁNCHEZ y LLAMAS de CARTAGENA 

Grandes existencias en azu'ejos blan-
ooB, y da color, en clases superiores, 
que se realizan en esta casa á precios de 
fábrica. 

EMILIO G I R O N E S 
Cal l e de Bodegones , 9.—Murcia 

15—3 

AVISO IMPORTANTE 
INCAN.ÜESCENCIA POR GAS 

Se ofrece al público EL M E C H E 
R Q pi^NlX ^^^ '•'''̂  buau resultado 
viene dando por ser e! más perfecciona
do que hísta e" diü se conoce; produaiea-
do muy buena luz y economizando bo-
aeñoio un cincuenta por ciento de con
sumo. 

Este mechero está instalado en varios 
«Btableoimientos de esta, por cuya razón 
pueden apreciar sus excelentes resulta-
dog. 

También se ofrecen lámparas eléotri-
oas á precios baratísimos, 

Para más detalles dirijans» al repre
sentante en esta, José C* Alcaraz, Pla
za de Camaoho, núm. i, Murcia. 30 25 

USrB07IIl!lASilII7Am 
SE PUlLiei TOÓOS LOS BUS BEL IÍB 

Actualidades. 
E l p a n caro . 

lasistimos en que urga que el go
bierno rebaje los elevados derechos 
arancelarios, impuestos á los trigos y 
que son la causa principal de que el 
pan haya alcanzado precios irresisti-
bíps para las clases pobres. 

Este es hoy un asunto humanitario 
y social. 

Sin tener en cuenta el recargo que 
el derecho de Aduanas representa pa
ra el consumidor; sin tener en cuenta 
el déficit constante que resulta en la 
cose 'ha de trigo en España y el enor
me que hay en muchos años, el Go
bierno en 9 do Febrero de 1895 impuso 
sobre el trigo un nuevo recargo de 
dos y media'peset&s ^OT 100 k logra
mos. 

Esto al mes de haber sido preciso 
traer, en 1894, hasta 425 y 4i5 millo
nes de trigo extranjero para las nece
sidades del consumo, trigo que pagó 
8 pesetas por 100 kilogramos de dere
chos, lo cual representaba ya nueve 
céntimos de recargo en cada kilógra 
mo de pan. 

Conviene aquí comparar el derecho» 

conforme á la ley aates citaia, con el 
que paga el tr'go en ot-a-i nacioües 
dn EaropH: 
Gi-an Bretaña. Lilre. 
Rasia Lilre. 
Bé'gica. . . . Libre. 
Holanda.. . . Libre. 
Austfií» Hun- ; 
gria (flario á 
2'27) 3'70pt8.1osl00ki'óg. 

Italia 5 » » » 
Alemanie. . . 6'05 » » » 
Francia. . . . 7 » » » 
España. . . . 10 50 » » » 

Diez y media pesetas por cada 100 
k lógramcs, aua cuando en los años 
mejores hay un déficit considerable 
en '.a producción. 

Hice ya años que en un meeting, en 
el que se trataba de los derechos sobre 
los cereales, e! Sr. E,^pfjí), distinguido 
ingeniero agrónomo, que fué des
pués secretario de la Asociación de 
Agricultores de España, estimaba en 
diez millonasAñ hectolitros el déficit 
normal en nuestra producción de tri
go, y decía contestando á ua orador 
proteccionista: 

«Ahora pregunto yo, ¿con qué se 
»sa'da esa diferenci»? ¡Ah! Se conoce 
»que S S. ni ha comido pan de ceba-
»da ni de maiz, ni se ĥ ^ alimentado 
»con patatas y hierbas cocidas, como 
»g^an parte da los habitantes de algu-
»•:.as provincias han tenido que ha-
»cer!o.» 

No han llegado los obreros de Ma
drid, ni los de otras ciudades á tener 
querfcurr i ré alimen*---' ^on hier
bas cocidas, como, en , ha ocu
rrido más de una vez en algunas pro 
vincias, por falta de pan. 

Porque ese es uno de los efectos de 
los enormes derechos con que se ha
llan gravados les trigos á su entrada 
en España. En toda aquella región á 
la que puede llegar el trigo que se im
porta, ó la harina de ese trigo, el pan 
resulta con un gravamen enorme. 

Si no existieran esos derechos, en 
las épocas de déficit mayor que el or
dinario, y aun en las de déficit cor 
mal, el trigo podría llí'gar á ias lo
calidades del interior en que escasease 
á pesar de las elevadas tarifas de los 
ferrocarriles. Pe?o, cuando á estas 
viene á añadirse un enorme derecho de 
Aduanas, un derecho de cincuenta 
por ciento del valor, es imposible que 
la «penetración» se verifique y no hay 
si no ver la importación clasificada por 
puertos, y la salida de harinas por 
por mar, por cabotaje. 

El hambre del pobrero, es un argu
mento supremo, para pensar en que 
el pan se aharate, supuesto que hay 
me lio eficaz y positivo para conse 
guirlo. 

A LAS FAMILIAS 
de los soldados de Cuba 

(Coutdstacio&eK) 

Nuestra agencia, nos contesta á 
la 260 relación que le hemos remiti
do, preguntando por varios soldados. 

José Alcaraz Quijada, Muía (Murcia); 
soldado del regimiento infantería de 
Tarragona, núm. 67, batallón primero 
2." compañía; embarcó en Cádiz en 30 
de Mayo de 1896. 

Estaba en Puerto Príncipe y hace 17 
meses que no ha escrito. 

No ha causado baja y se encuentra 
en Puerto Principe. 

Nota.—Mirado detenidamente y no 
aparece toja. 

Antonio Quijada Fernandez, Muía 
(Murcia); soldado del regimiento in
fantería de Mallorca, núm. 13, bata-
UoQ expedicionario, 2.* compañía. 

Hace cinco meses que no ha escrito. 
No ha causado baja, se encuentra en 

Madruga. 
Mariano B iones Triviño, Murcia; 

soldado de Sanidad Militar; embarcó 
ea Málaga en Agosto de 1897. 

No ha causado baja, se encuen ira en 
operaciones. 

Francisco Sánchez Brocal, Murcia; 
Boldado de Artiiieria de Montaña, LÚ 
mero 4,1 .* batería. 

Haca tres meses escribió desdo Ja-
rufio. 

No ha causado baja, y se encuentra 
en operaciones. 

José Barceió Montie', Cieza (fur
cia); soldado del regimiento de infan -
teriH de ia Habana, nú'n. 66, batatloa 
primero, 4.* compañía. 

Embarcó m Valencia ei 6 de No
viembre de 1894; escribió desde Hol-
guiu ei 13 Ag-csto. 

No figura baja, y se encuentra en 
JIolguin. 

Alfonso Ridriguez Salinas, Lotea 
(Mu,rcia); soi la lo del regimiento iti-
faútaria úe P^via, EÚOI. 48, guerrilla 
monta ia; embarcó en Cádiz el 22 de 
Noviembre de 1895. 

Escribió desde Guanajay el 7 de Ju
lio de 1897. 

No figura baja y se encuentra en 
Remedios. 

Juan Martínez Nicolás, Puente To
cinos (Marqia); soldado del regimien
to infactenade Navarra, núm. 25,7." 
compañía; embarcó ea Óájiz en Eao-
ro de 1897. 

Hace cuatro meses escribió desde 
CüiütJ. 

No figura baja y se encuentra en 
Oumanayagua. 

JuanCütbalan E^pin, Cehegin (Mur
cia); soldado del regimiento inf.tnt.'í-
ria ae liabel ia Catóaca, núm. 75, 2.° 
batallón, 2." compañía; embarcó en 
Valencia. 

Escribió desiü Manzanillo, no 
fecha. 

No ha causado baja:, se encuentra en 
Bejucal. 

Los antecedentes citados alcanzan 
hasta el mes de Julio pasado, en cu
ya fecha se pasó al ministerio de la 
Guerra una parte de la relación de las 
bajas ocurridas hasta la indicada fe
cha. 

Las demás preguntas que se nos 
han hecho, ias contestaremos á la ma
yor brevedad 

En favor de la minería 
La ilustrada revista madrileña 

«Banca, Ferro carriles, ladustr a y 
Segurü!-», prestando á nuestra causa 
BU valioso concurso, escribe un artí 
culo digno de ser meditado. 

Pune bien de manifiesto ios graves 
perjuicios que van á acarrear ala mino
ría, á medida que se toquen de cerca 
los efectos del alza enorme que han 
experimentado las materias explosivas 
por el desdichado monopolio eaque se 
las encierra, y justifica el temor de 
graves conflictos que harán imposible 
la mayoría de las explotaciones mine 
ras y dejaran sin ocupación á nume
rosos obreros y sin inversión á una 
gran parte de los capitales dedicados 
á este negocio en los distritos de As
turias, Linares, Bilbao, Cartagena, 
Aimeria, Córdoba, Teruel y otras pro
vincias y distritos de la Peníosula, 
quedando demostrado que ese mono
polio es la ruina de la industria mi
nera. 

La dinamita—dice en prueba de el'o 
—que se emplea más generalmente 
en las minas, es la número 1, que se 
adquiría antes á razón de 2,40 pesetas 
el kilo y se adquirirá ahora, por vir
tud de ¡03 proyectos rentísticos del 
Sr. Navarro Reverter, á 4'50 pesetas 
la misma unidad, habiendo una dife
rencia de 2'50 pesetas por kilo, que 
es realmente en lo que queda gravada 
la dinamita. 

¿Puede resistir la industria minera 
de España impuestos tan descoüside 
radü8?No, en absoluto; ese impuesto 
es su partida de defunción. 

Nadie ignora que la riqueza de los 
distritos mineros no estriba en el va
lor de sus minerales, sino en la abua-

daaeia de I^K mu-mos, que ¿m ocupa-
cíóa á mu-, ; jaaora, y 
apea&ss! '•*•- ñn «••gúa 
miseral s. 

H'jy no s? oace tu iraus ju p-jr aomi-
nistracion, sitio á dastfij-' ; sí d^ aquel 
modo S'd hic: :' :!l-
guuc; al ce .•,, , , , , . . . ía 
segura. 

R'^pari '- - 'n- - ' ' - r • — /, eu-
traa á p;-, <;> má"? 
trabajadores, y arranc 
tatito ia carga, estabitc- . . , , : , .:,,. 
de tai suerteque venga á resuitarie^ un 
biDtñ -.io de 2'50 á 3 pesetss diariss. 
E: b«üifi;jÍG del propietajif», cuando ¡o 
tiene, no pasa de aigun ' -.lOá de 
peseta por iudivi ;i:.o. 

Alterado el \r; a diuaa; 
'a caaatí:! qa-3 :o i.i4 ud-.•'/'•' "̂  
Navarní Rdvertsf, su»g-
ma irrefioiub'í; ¿qn" ' :--'g-'' ¿bll 
propi'-t^irio ce ia QÍ' .^-oáibe; el 
m'3<lio k. ógram • ñamóla qua, 
cuando ir. "'•• - 5 .̂.J3U;U6 MÜ homb:8 
al dm, r- *4 ua m^yor gasto d« 
1'25 p'>s<naí,y é: eo'o obtit-Ee un be-
ittflcio rt« a'guEoa céütimcá. ¿Lo pa
gará el ob:'ert? Entonc-ss, su jornal, de 
2'50 á 3 •'•- --*•"=• ox ».i,!,, .;,.,!. gj. gj g^-
so más f de consu
mir meaio k.iog.'MiiO :;;3 la sustaticia 
fxp-osiva, á 1̂ 25 ó 1'75 pest»ta.'5. 

¿Es posib'e esií? No lo es, no; por 
esos ptccios no se encueut'-an mine-
xíiá en nir-guna parte. 

A las mariif síacioDfS de protesta 
que log miueros do nui-stro distrito han 
inaugaradc, síguiráu induílablemea-
te otras no m->nj3 i:-xnrf»-.:iv::ii. y razo
nadas de Jaa dt más « minerae: 
porque sictrc'S tributos 3' otros recar
gos y otros gravkmaaas fa^Ton tolera -
düscon resigaacióQ, el im(iU6sto sobra 
los txpicsivos, por lo müEstruoso y lo 
deseiifrat&do, BO puele sufrirse sin 

•' ' i fuoda, porque él vie-
v! á combatir ĵ ,_á errui-, 

nar la iaduslria minera, de España, 
destruyendo una de las fuentes más 
copiosas de la riquez» pública. 

Medite, pui-s, ei Gobierno en el ato
lladero que el Sr. Navarro Reverter 
ha metido k la mÍD?ría española, y 
considere que, da co remediar el mai, 
Ja iitinería sufrirá la misma suerte que 
otras fuentes de ia industria nacional, 
qu3 un dia fueren emporio de riqueza 
y hoy se encuentran abatidas por loa 
graves impuestos que sobre ellas pe
san. 

EL INVíERNO 
Y LAS PULMONÍAS 

La brusca invasión invernal casi 
siempre nos coja desprevenidos, y los 
primeros frioa, con sus consecutivas 
primeras heladas, actuando sobre 
nuestros organismos, causan un sin
número de alteraciones en nuestra i a -
lud. 

Los enfriamientos de los órganos 
respiratorios son, por regla general, 
las primeras alteraciones que ei in
vierno produce en el organismo hu
mano, enfriamientos que originan 
desde el simple catarro da los bron
quios, hasta ia traidora polmonia ca
tarral, tan frecuenta en la actual épo
ca y que tantas víctimas ocasiona. 

La considerable diferencia de tem
peratura que existe ©n invierno entre 
la que hay en los centros públicos (ca
sinos, teatros, etc.) y el ambiente ex
terior, ocasiona con inusitada frecuen
cia, á la salida de los citados locales, 
esos bruscos estados congestivos-infla-
matorios de los órganos de la respira
ción hasta tal punto, que ias puertas 
de ios teatros, cafó?, círculos y demás 
locales de reunión pública, pudióranse 
considerar como «verdaderas fábricas 
de pulmonías.» 

Teniendo en cuenta, puea, tolo lo 
anotado, y conocidos loa peligros^ 4 
que nos hallamos expuestos en los co
mienzos del invierno, sobre todo por 
la aecióo brusca que sobre el cuerpo 
humano ejercen los primeros fríos, 
conceptúo que es de necesidad escudar
se de estas maléficas consecuencias 
con medios profilácticos que por for
tuna ia higiene poae á naeslio alcanc© 


